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Teniendo en cuenta que la Ley prov¡nc¡al N. 12.069/03

de Grandes superficies comerc¡ales determ¡na que la Autoridad de Aplicación será el
Min¡ster¡o de Producción, c¡encia y Tecnología, y t¡ene entre sus funciones organizar y
mantener actualizado un registros de los esta b lecim ientos reg¡dos por la ley en cuest¡ón,
además de organizar y mantener actual¡zado un banco de datos censales; y habiendo
detectado en la Disposic¡ón N" 39/2022 que para el Anexo único, donde está relevada la
superfic¡e cubierta en nuestra c¡udad, les hacemos llegar un listado de empresas del rubro
supermercados al advert¡r que no está ¡nclu¡da en el mencionado Anexo y consideramos que
debería ser parte de ese relevamiento,

Respaldamos nuestro pedido en el Art.N. 3 de la
mencionada Ley, que dice: .- Superf¡c¡e Móxima Cub¡ertd. Se entenderá como superf¡c¡e
mdx¡mo cub¡efto (m2), o la de exposición y vento, outorizodo poro estoblecimientos
comerc¡oles descriptos en el orticulo 7 en cado Munic¡p¡o y comuno del terr¡tor¡o prov¡nc¡ol, ld
que resulte del d¡v¡sor¡o entre lo contidad totdl de los hab¡tontes, dispuesto por el último censo
Noc¡onol, de lq locolidod dónde el emprendimiento comerc¡ol procure radicorse y el coef¡c¡ente
ocho (8). Pdra la determinoción de lo superficie mdximo cubierta se tendrá en cuentd o los
estoblecimientos mencionados en el artículo 2 inc¡sos d) y e), osí como tomb¡én los
denom¡nddos olmacenes de romos generoles instolodos en la locolidod. N¡nguno codeno o
f¡rmo comerc¡ol puede superar el treinto por c¡ento (io %) de la totol¡dod de la superficie
móx¡mo cub¡erto en un m¡smo mun¡cip¡o; o controlor mos del tre¡nto por c¡ento (30%) del
mercodo en un sector o rubro determ¡nodo.

En r¡gor, la c¡tada lista se conforma, en pr¡nc¡pio, por las s¡guientes firmas

Gran Pr¡x - Lovato 1357

Distr¡bu¡dora Nardelli -Chacabudo 1590 y D¡str¡to tT

Supermercado La Rural- Calle G3 N. 486

Basab¡lbaso Salvador - Mitre 356

Supermercado Delzotto - Lucas Funes y Rivadav¡a

HE Daihong - Bolívar 1382

ZhongYun - Calle 47 853 e H¡pólito trigoyen N" 400

YE X¡ulong - BolÍvar 418
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Autoserv¡c¡os 2 Hermanos - Bv Dom¡ngo perón 1731

V Y R - Pasaje 20122 N" 2333

Autoserv¡cio Zanel- lslas Malvinas 2002

A este l¡stado, cabría sumar a todos aquellos autoserv¡c¡os, de diversos rubros, que cumplan
con lo establecido en los Artículos 3 y 2, ¡nc¡so d). de la ley 12.069/03.

Por otra parte, sol¡citamos a¡ Poder Ejecut¡vo Mun¡c¡pal
(oficina de Ha b¡l¡tac¡ones ), abstenerse de realizar nuevas habilitaciones hasta tanto las
autoridades competentes realicen el correspondiente relevam¡ento de los negocios indicados
en esta nota. Así, tanto el Municip¡o como el Ministerio de producc¡ón, c¡encia y Tecnología no
deberÍan otorgar ninguna pre-h a bilita ción a una Gsc, hasta tanto se desconozca la superf¡cie
comercial total de expos¡c¡ón y ventas bajo s¡stema de autoservic¡o en nuestro ejido urbano,
dado que, s¡n ello, no puede carcularse el "coefic¡ente g" y determinar el grado de saturación
comercial.

Acompaña nuestro pedido la Cámara de Supermercado
y Autoserv¡cios de Santa Fe y Zona

Sin más, saludamos atenta mente
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CPN María Elizabeth Raffín

Presidente de CAMSAFE

y Cld. Rqla.
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